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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

28303 INFINEUM IBERIA, S.A.U.

Anuncio de Transformación.

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/2009
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, que, con fecha
28 de junio de 2010, el accionista único de Infineum Iberia, S.A.U., ejerciendo las
competencias de la Junta General, aprobó la transformación de la sociedad en
sociedad de responsabilidad limitada.

Se deja expresa constancia del derecho de los titulares de derechos especiales
distintos de las acciones que no puedan mantenerse después de la transformación
de oponerse a la transformación en los términos establecidos en el artículo 16 de
la referida ley, dentro del mes siguiente a la publicación de este anuncio.

Madrid,  17  de  septiembre  de  2010.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración  de  Infineum  Iberia,  S.A.U.

doña Jane Palmer.
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